Sesión Especial Primera Lectura Presupuesto 2010

Siendo las 12.15 dio comienzo la sesión especial convocada para tratar, en primera lectura, el presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para 2012.- El vice intendente Sergio Bohe invitó a concejales de los distintos bloques políticos a cumplir con el izamiento del pabellón nacional.
Al comenzar el tratamiento, el concejal Guillermo Almirón consideró que el documento económico está en un 20 por ciento por arriba del año anterior en sus recursos y su aplicación; contemplando pautas nacionales de endeudamiento-.

Un 15 por ciento mas de gastos de funcionamiento, considerando que hay un 18 por ciento de pauta salarial de incremento en tres partes a acordar para el año próximo.

Solicitó de inmediato la lectura por Secretaría del proyecto que fuera elevado por el Ejecutivo, tarea que estuvo a cargo de la Secretaria Legislativa, doctora Paula Lorenzo.
Tras ello, el concejal Jorge Camarda, jefe del bloque de la UCR, consideró que “estamos tratando este documento en las últimas sesiones de este concejo deliberante, y entiendo que la cuestión más importantes es dejarle a la nueva gestión un presupuesto2.

Señaló que “no se han hecho las suficientes reuniones habituales previas; ha habido una sola reunión con el equipo de Hacienda, que a mi juicio no alcanzan para un tratamiento serio”. 

El edil radical sostuvo que “no hay diferencias entre la gestión que se va y la que viene, a la luz de estos números, muy distinto a lo que se marcaba en la campaña electoral de este año”. Dijo luego que “me llaman la atención algunos números: es prácticamente imposible analizar un presupuesto para el año próximo si uno no tiene a la mano la ejecución presupuestaria del año previo”.

Reconoció luego que hace unas horas entró en el Concejo el balance al 31 de Octubre, que consideró insuficiente para la aprobación del próximo ejercicio. “La única comparación que pudimos hacer, nos deja entrever que este año va a haber unos 50 millones de pesos de déficit”.

Afirmó luego que “todo hace prever que hay una subestimación de los recursos que ingresarán el año que viene, en el que se puede preanunciar un gasto de funcionamiento mayor en el municipio”.

En lo referente a la partida de obras públicas, el concejal llamó a la atención “a que se repiten obras incluidas en presupuestos anteriores y que no se cumplieron”.

“Este presupuesto no se condice con las necesidades que tiene la ciudad, fundamentalmente en lo referente a las obras de mantenimiento”, destacó.

Refiriéndose a la postura de su bloque para no aprobar el ingreso a planta permanente de 45 de los contratados que llevan años en esa condición, el doctor Camarda puntualizó que “no lo hicimos aún, porque son meramente administrativos, y no el personal de calle y de mantenimiento u obras que necesita el municipio para superar numerosas falencias”.

“Entiendo que este presupuesto no se adecua a las necesidades que tiene la ciudad, nos parece insuficiente y mal estructurado”, dijo finalmente.

A continuación habló el concejal Luis Zaffaroni, resaltando que en el presupuesto 2012 se van a incorporar agentes que vienen renovando contrataciones, llevando la planta de 1236 a 1.300 agentes en forma permanente”.

Destacó que “en la política de la transición se haya acordado eso”.

Retomando la palabra el concejal Guillermo Almirón defendió el documento enviado por la intendencia para la administración de la ciudad en el próximo ejercicio. “Puedo coincidir con la oposición en algunos planteamientos que hace en cuanto a la estructuración de alguna parte; pero sin duda esto es la primera lectura para su revisión”, dijo.
La concejal Viviana Navarro postuló luego –en coincidencia con el titular del bloque opositor- que no tiene sentido que se pidan desde los gremios 30 administrativos y sólo 15 agentes operativos “cuando sabemos la falta de personal que tienen áreas eminentemente operativas de nuestro municipio”.

El concejal Gustavo Reyes pidió “a la Asociación de Personal Jerárquico, que se dejen de vender humo”, porque estamos considerando bien el tema de personal. “A cada uno de los concejales nos han venido a ver agentes municipales que están en la condición de contratados, y les han dado información falsa en torno a la posición de los concejales”.

Afirmó luego: “ellos ya vendieron así humo en la gestión Guinle, y ellos (la APJ) saben bien a que me refiero con ello”.

Posteriormente el concejal Zaffaroni reconoció que falta un detalle pormenorizado de las obras previstas para el año entrante, y consideró indispensable que luego de esta primera lectura general del presupuesto, y antes de la audiencia pública correspondiente, se requiera al Ejecutivo el detalle minucioso de los trabajos programados para el año venidero.

Al hacer uso de la palabra, el concejal Carlos Rodrígues aclaró que “los concejales respetamos las paritarias y los acuerdos, y como concejales merecemos que se nos informe del tratamiento de los acuerdos con los gremios; y no que se nos informe con una semana de tiempo que debíamos aprobar el pase a planta de 45 agentes”

Luego el concejal Reyes se ocupó del Anexo 9 del presupuesto, referido a los reclamos judiciales. Señaló que hace dos años aprobamos 3.210.000 pesos para afrontar reclamos perdidos en vía judicial; para el de este año 2.2561.000, pesos, reduciéndose en un 30 por ciento. Pero veo que para el ejercicio fiscal de 2010, la suma prevista para erogar es de 10.874.000 pesos. Es decir que tuvimos casi un 381 por ciento de incremento en este concepto”, puntualizó.
   “Cuando vimos estos números le pedimos al secretario de Economía a explicar el por qué de este incremento. Vino el funcionario, pero hizo un relato somero, ningún dato concreto de las causas, pero ninguna información precisa sobre algo tan delicado”, enfatizó Reyes.

“Son 16 causas, y no nos informa con claridad el estado de cada una de las causas, en qué instancias se encuentran, y en los casos de la sentencia firme debiera venir la copia de la resolución judicial que lo documente”, reclamó el concejal Reyes.

“Esto es una muestra más de la industria del juicio contra el Estado, y merece nuestra más enérgica acción para ver porque el municipio pierde todas las causas”, subrayó.

Continuó en el debate la concejal Viviana Navarro, quien también se manifestó sorprendida por el anexo de juicios perdidos, y coincidió con Reyes en “el estupor por la pérdida de estos pleitos”.

“Parece fácil y conveniente hacerle juicio al municipio”, lamentó la concejal. “Lo que queremos y tenemos todo el derecho de saberlo, es quienes son los abogados que nos defendieron y parece que se olvidan de presentar en tiempo y forma algunos escritos, y perdemos todos los pleitos”, enfatizó Navarro.
Posteriormente el concejal Zaffaroni también reclamó que antes de audiencia pública el ejecutivo tendrá que informar detalladamente todo el listado de las obras y los valores en cada caso, en lo atinente al presupuesto participativo.

El concejal Camarda refiriéndose nuevamente al pase a planta de contratados, señaló que “me llama poderosamente la atención por qué el embate de las organizaciones gremiales del municipio, por presionar a pocos días de un cambio de gestión, cuando la mayoría de los contratados llevan años en esa función. Me parece sospechoso”, dijo.

En cuanto al tema de los juicios “no ha habido en esta gestión asesor letrado que defendiera los intereses del municipio, y mucho menos al intendente. No ha habido dictámenes de esta gestión, a la vista de este cuerpo de concejales”. Sostuvo que “solo han demostrado incapacidad, y desinterés por defender los intereses municipales”, remarcó Camarda.


A su turno, el concejal Almirón señaló que dos juicios (uno iniciado en 1992 y otro en 1999), suman más de 6 millones de peso. “Esto hay que pagarlo, tienen sentencia firme”, puntualizó Almirón.” No se puede dejar de pagar”, añadió.

Y postuló paralelamente revisar como pidieron sus pares, la actuación del personal de la Asesorìa Letrada, y exigir mayor información sobre cómo y por qué se pierden los juicios.

   Tras ello , se produjo la votación en general, aprobándose por mayoría de 10 votos contra los 2 correspondientes al bloque de la Unión Cívica Radical.

   Al considerarse los diferentes anexos, se reiteró la misma proporción de votos en aval o rechazo, con lo cual quedó aprobado en primera lectura el proyecto.
